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Demandantes Soluciones Integrales de Oficina S.A.

Demandado Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos 
Alzados en Armas

Providencia Concede Recurso de apelación

1. ANTECEDENTES

La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
proferida el 18 de diciembre de 2018.

2. CONSIDERACIONES

El recurso fue presentado y sustentado dentro de la oportunidad legal conforme los Artículos 
243 y 244 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Razón por la cual se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera (Reparto).

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación contra la sentencia del 
18 de diciembre de 2018 interpuesto por la parte demandante.

SEGUNDO: Enviar en forma inmediata el expediente al Tribunal Adrgi^trativo de 
Cundinamarca -Sección Tercera (Reparto) para lo de su competenj

notif:
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